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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

de credito

001894141001
Auto aprueba liquidación

006722016

.04/04/2024MILTON JAVIER CARDOZO SALAZARCOOPERATIVA PROFESIONALES 

COASMEDAS

Ejecutivo Singular .

de credito y orden pago de titulos hasta la 

concurrencia del credito y las costas al autorizado 

001894141001
Auto aprueba liquidación

010232016

.04/04/2024LUIS GONZALO LONDOÑO TORRESBLANCA OLIVA RENDON HENAOEjecutivo Singular .

RELEVA CURADOR

001894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

013752016

104/04/2024MARIO FERNANDO RIVERA PEREZ y 

MARIELA RIVERA PEREZ

RIGOBERTO BASTIDAS GARCIAEjecutivo Singular

001894141001
Auto decreta medida cautelar

017242016

204/04/2024JOSE MONROY CARRANZA; LUZ 

MARINA MORENO y LUZ ADRIANA 

MONROY

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

de credito

001894141001
Auto aprueba liquidación

000972017

.04/04/2024MILLER CASTILLO ROJASLILIANA RAMIREZ CASTROEjecutivo Singular .

RELEVA CURADOR

001894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007442017

104/04/2024INVERSIONES PALACIOS MOLINA S.A. 

- INPAM S.A.,HARVEY CARMONA 

GRANADOS

FLOR ANGEL NARVAEZ DURANVerbal Sumario

RELEVA CURADOR

001894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

008552017

104/04/2024MATILDE TAMAYO RIVASMERCASUR LTDA. EN 

REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular

de credito 

001894141001
Auto aprueba liquidación

000502019

.04/04/2024LOURDES CUELLAR ORTIZ Y EDWIN 

GUZMAN CUELLAR

RAUL RODRIGUEZ RODRIGUEZEjecutivo Singular .

RELEVA CURADOR

001894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001112019

104/04/2024MAYERLY TRUJILLO ROJASMANUEL ANTONIO OBANDO GOMEZEjecutivo Singular

RELEVA CURADOR

001894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002272019

104/04/2024DIVA CRISTINBA DIAZ APONTEFABIOLA DIAZ BORREROVerbal Sumario

Modifica la liquidacion de credito aportada

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

002512019

.04/04/2024ALVARO GONZALEZ DUQUECLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular .

de credito 

001894141001
Auto aprueba liquidación

003292019

.04/04/2024DORA MARIA TRUJILLO CALDERONCONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 

DE IPACARAI 1

Ejecutivo Singular .

INIDENTE DE NULIDAD

001894141001
Auto decide incidente

001572021

104/04/2024CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

PERDOMO

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

SILVESTRE

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto decreta medida cautelar

001572021

204/04/2024CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

PERDOMO

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

SILVESTRE

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto aprueba liquidación

000452022

.04/04/2024MARCO LEANDRO FALLAARLEY FERNANDO CASTILLA 

LOZANO

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto agrega despacho comisorio

002322022

204/04/2024JUAN CARLOS DIAZ DEVIAJAVIER ALEXANDER DIAZ TOVARDivisorios

PARA GARANTIZAR EL PAGO DEL CREDITO 

001894141001
Auto fija caución

002982022

204/04/2024MONICA LORENA CERQUERA ORTIZDORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular

CORRIGE NOMBRE DE ENTIDAD A LA CUAL SE 

COMISIONA 

001894141001
Auto de Trámite

001892023

204/04/2024ARIEL LOPEZ PARRAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:022ESTADO No.
05/04/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto aprueba liquidación

002822023

.04/04/2024DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAFURBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

004472023

204/04/2024EDGAR ALBERTO FONSECA 

GRAJALES

FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

SALUD DEL HUILA FONSALUDH

Ejecutivo Singular 024

ACEPTA EL RETIRO DE DEMANDA SOLICITADA 

POR LA APODERADA DE LA PARTE DTE 

001894141001
Auto resuelve retiro demanda

001172024

104/04/2024ROCIO DEL PILAR CLAROS GARCIABIENES RAICES BURITICA S.A.S.Abreviado

ORDENA ENVIAR JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE NEIVA 

001894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

001252024

104/04/2024ANDRES AVELINO RAMIREZ PUCHECOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA - 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05/04/2024

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 04 de abril de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Demandados:  

 

41001-41-89-001-2023-00447-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

FONDO DE EMPLEADOS DE LA SALUD DEL HUILA  

“FONSALUDH” - Nit 800.131.939-4 

CLAUDIA PATRICIA VARGAS CORDOBA  

C.C. 29.975.714 

EDGAR ALBERO FONSECA GRAJALES  

C.C. 83.212.187 

 

AUTO 

 

En archivo #023 Cuaderno 2 del expediente digital, se observa memorial allegado 

por las partes en el cual solicitan de común acuerdo el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo y retención del salario que devenga el demandado EDGAR 

ALBERO FONSECA GRAJALES. Respecto al tema, el numeral 1 del artículo 597 del 

Código General del proceso establece que: 

 

“ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

1.  Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes 

o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de 

sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero 

permanente.” 

 

En aplicación a la norma citada, y en vista de que la solicitud es presentada por la 

parte demandante en coadyuvancia de los demandados, se procederá de 

conformidad. En consecuencia,  

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención 

preventivo 35% de los dineros que por concepto de salario, contrato, honorarios, 

cuentas por cobrar, o cualquier otro emolumento objeto de embargo devengue el 

demandado EDGAR ALBERO FONSECA GRAJALES identificado con C.C. 

83.212.187, como empleado o contratista de la CLINICA MEDILASER. Líbrense 

el oficio correspondiente, comunicando sobre el particular para ser radicado en la 

Entidad respectiva.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 
 
 

 
 
AH 02/04/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Abril Cuatro (4) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  COOPERATIVA PROFESIONALES COASMEDAS 

 DEMANDADO:  MILLER CASTILLO ROJAS 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2016-00672-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Abril Cuatro (4) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  BLANCA OLIVA RENDON HENAO. 

 DEMANDADO:  LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2016-01023-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de los títulos de depósito judicial obrantes en el 

expediente hasta la concurrencia del crédito y las costas, a favor de la demandante 

BLANCA OLIVA RENDON HENAO.  

 

TERCERO: ACEPTAR la autorización para el pago de los títulos que hace la 

demandante a favor de JOHN LIBNY HERRERA CARVAJAL CC. 7.700.134. Por 

secretaría realícese la orden de pago.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 

Neiva (H), 04 de abril de 2024. 

 

Clase de Proceso:         Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicación:           41001-41-89-001-2016-01375-00 
Demandante:           RIGOBERTO BASTIDAS GARCÍA C.C. 19.218.881 

Demandados:  MARIO FERNANDO RIVERA PÉREZ - C.C. 7.689.925 

MARIELA RIVERA PEREZ - C.C. 26.417.006 

Código: 410014189001 

AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado dentro del proceso de la 

referencia abogada YENY ARGEMIRA LARA DUSSAN identificada con C.C. No. 

26.560.412 y portadora de la T.P. 405.550 del C.S.J,  no ha manifestado la 

aceptación o no al cargo pese a la comunicación enviada, el despacho en 

aplicación al numeral 7 del Art. 48 C.G.P. procede en consecuencia a relevarlo 

del cargo y en su reemplazo se designa como Curador Ad-litem a la doctora 

KELLY JOHANA SOTO CARDOZO a quien se le comunicará conforme el artículo 

49 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con la 

advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 

referencia a la abogada YENY ARGEMIRA LARA DUSSAN  conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem de los demandados MARIO 

FERNANDO RIVERA PÉREZ y MARIELA RIVERA PEREZ a la doctora 

KELLY JOHANA SOTO CARDOZO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1075294661 y portadora de la T.P. 330.224 del C.S.J, a quien se le debe 

comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, 

debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria elabórese la 

comunicación correspondiente y remítase el respectivo traslado para los efectos 

pertinentes. 

 

El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: 



KELLYSOTOCAR@HOTMAIL.COM  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

 

 
Leidy 04-04-2024 
 
 
 
 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

mailto:KELLYSOTOCAR@HOTMAIL.COM


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 

Neiva, 04 de abril de 2024. 
 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado:    41 001 41 89 001 2016-01724-00  

Demandante:  ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ 

CIA S EN C 

Nit. 813.002.895-3 

Demandados:  JOSE MONROY CARRANZA C.C. 3.051.287 

LUZ MARINA MORENO C.C. 36.161.505 

LUZ ADRIANA MONROY MORENO  
C.C.      1.075.234.990 

 
AUTO 

 
Observa el despacho a consecutivo #0026 del expediente digital, solicitud de 

medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 

de 2022, por lo cual, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta 

parte que exceda del salario y/o el 30% de los dineros que por concepto de 

contratos interventorías, prestación de servicios comisiones y demás 

emolumentos que  devengue la parte ejecutada LUZ ADRIANA MONROY MORENO 

C.C. 1.075.234.990, como empleado o contratista de la empresa STORK LATAM 

S.L. SUCURSAL COLOMBIA Seccional Bogotá D.C. 

 

El límite del embargo es la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA CINCO PESOS M/CTE 

($9.396.335,oo)  

 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo electrónico 

camilo.gonzalez@stork.com ,  info.comercial@stork.com , con el fin de que tome nota 

de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva 

- Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

 
Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter 

de inembargables. 

 
-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-. 

 

 

Leidy 04-04-2024 

mailto:camilo.gonzalez@stork.com
mailto:info.comercial@stork.com


 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Abril Cuatro (4) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  LILIANA RAMIREZ CASTRO 

 DEMANDADO:  MILLER CASTILLO ROJAS 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2017-00097-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H), 04 DE ABRIL DE 2024. 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO- DECLARACIÓN DE CONTRATO DE OBRA  

CIVIL 

Radicado:     41001-41-89-001-2017-00744-00 

Demandante: FLOR ANGEL NARVAEZ DURAN C.C. 4.923.368 

Demandado:  INVERSIONES PALACIOS MOLINA S.A.- INPAM S.A. Nit. 

900.249.020-2  

   HARVEY CARMONA GRANADOS- C.C. 15.431.109 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que la curadora ad-litem del demandado HARVEY 

CARMONA GRANADOS, dentro del presente proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía presentó  escrito visible a consecutivo #0021 del expediente 

electrónico, a través del cual manifiesta que renuncia al cargo de curadora ad 

litem  del demandado,  por cuanto fue nombrada en propiedad como oficial 

mayor y/o Sustanciador del Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Multiple de Neiva mediante resolución No. 012 del 28 de 

septiembre de 2023 y que fue aportada como anexo a la presente solicitud, en  

consecuencia,  el Despacho dando aplicación al numeral 7 del Art. 48 C.G.P.  

procederá a su relevo y en su reemplazo se designará a la doctora SARA 

GABRIELA DURAN ROJAS a quien se le comunicará conforme el artículo 49 del 

C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con la 

advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curadora Ad-Litem del demandado HARVEY 

CARMONA GRANADOS a la abogada MONICA ISABEL OCHOA VALENCIA 

conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curadora Ad-litem del demandado HÉCTOR 

MAURICIO MEDINA SANCHEZ, a la doctora SARA GABRIELA DURAN 

ROJAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1081412983 y portadora de 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA – HUILA 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

la T.P 330.005 del C.S.J. 

 

Líbrese por secretaria oficio comunicando la designación que aquí se realiza es 

de forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez enterado de la misma a 

asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por 

secretaria elabórese la comunicación correspondiente y remítase el respectivo 

traslado para los efectos pertinentes. 

 

El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: 

SARADURANR@HOTMAIL.COM  

     

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

Leidy 04-04-2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:SARADURANR@HOTMAIL.COM


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 

Neiva (H), 04 de abril de 2024. 

 
Proceso: 

Radicado: 

Demandante: 

 

Demandado: 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2017-00855-00 

SOCIEDAD MERCASUR LTDA EN REESTRUCTURACIÓN 

Nit 813.002.158-3 

MATILDE TAMAYO RIVAS - C.C. 26.466.645 

Código: 410014189001 

AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado dentro del proceso de la 

referencia abogada KAREN XIOMARA BAHAMON BASTIDAS,  no ha 

manifestado la aceptación o no al cargo pese a la comunicación enviada, el 

despacho en aplicación al numeral 7 del Art. 48 C.G.P. procede en consecuencia 

a relevarla del cargo y en su reemplazo se designa como Curador Ad-litem a la 

doctora ANA MARIA BONILLA CHAUX a quien se le comunicará conforme el 

artículo 49 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 

referencia a la abogada KAREN XIOMARA BAHAMON BASTIDAS conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem de la demandada MATILDE 

TAMAYO RIVAS, a la doctora ANA MARIA BONILLA CHAUX, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1075238355 y portadora de la T.P. 332.142 

del C.S.J, a quien se le debe comunicar que la designación que aquí se realiza 

es de forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez enterado de la misma a 

asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por 

secretaria elabórese la comunicación correspondiente y remítase el respectivo 

traslado para los efectos pertinentes.  

 

El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: 

ANITAYJUANITA@GMAIL.COM  

 

mailto:ANITAYJUANITA@GMAIL.COM


Notifíquese y cúmplase. 
 

 

 

 

 
Leidy 04-04-2024 
 
 
 
 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 



 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Abril Cuatro (4) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  RAUL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 DEMANDADO:  LOURDES CUELLAR ORTIZ 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2019-00050-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 
 

Neiva (H), 04 de abril de 2024. 

 
Proceso: 
Radicado: 

Demandante: 
Demandado:  

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
41001-41-89-001-2019-00111-00 

 MANUEL ANTONIO OBANDO GOMEZ -C.C. 4.935.437  
JUAN CARLOS TRUJILLO CERQUERA - C.C. 12.135.229  

MARYELY TRUJILLO ROJAS - C.C. 26.671.796  

 

AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado dentro del proceso de la 

referencia abogado BRAYAN OBANDO RENGIFO OVIEDO,  no ha manifestado 

la aceptación o no al cargo pese a la comunicación enviada, el despacho en 

aplicación al numeral 7 del Art. 48 C.G.P. procede en consecuencia a relevarlo 

del cargo y en su reemplazo se designa como Curador Ad-litem a la doctora 

LORENA MARIA VARGAS TEJADA a quien se le comunicará conforme el 

artículo 49 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 

referencia al abogado BRAYAN OBANDO RENGIFO OVIEDO conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem de los demandados JUAN CARLOS 

TRUJILLO CERQUERA y MARYELY TRUJILLO ROJAS, a la doctora LORENA 

MARIA VARGAS TEJADA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1075288638 y portadora de la T.P. 329.440 del C.S.J, a quien se le debe 

comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, 

debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria elabórese la 

comunicación correspondiente y remítase el respectivo traslado para los efectos 

pertinentes. 

 
El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: 

LORENA_1295@HOTMAIL.COM  

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 

 

 
Leidy 04-04-2024 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

mailto:LORENA_1295@HOTMAIL.COM


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 

Neiva (H), 04 de abril de 2024. 

 

 
Proceso:               PERTENENCIA 

Radicado:             41001-41-89-001-2019-00227-00 

Demandante:        FABIOLA DIAZ BORRERO 

Demandados:       CAROLINA DIAZ CORREDOR, YOHANA DIAZ MUÑOZ, 
MARTHA LUCIA DIAZ APONTE, CAROLINA DIAZ 
CORREDOR, YOHANA DIAZ MUÑOZ, MARTHA LUCIA DIAZ 

APONTE, DIVA CRISTINA DIAZ APONTE, JUAN CARLOS 
DIAZ DEVIA, JAVIER ALEXANDER DIAZ TOVAR, STEFANY 
DIAZ FIERRO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JUAN ANTONIO DIAZ CALDERON Q.E.P.D 

Código: 410014189001 

AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado dentro del proceso de la 

referencia abogado MIGUEL PERDOMO CELIS identificado con C.C. 

No.12.104.185 y T.P.27.001 del C.S.,  no ha manifestado la aceptación o no al 

cargo pese a la comunicación enviada, el despacho en aplicación al numeral 7 

del Art. 48 C.G.P. procede en consecuencia a relevarlo del cargo y en su 

reemplazo se designa como Curador Ad-litem a la doctora MARIA DANIELA 

CORREDOR CAMACHO a quien se le comunicará conforme el artículo 49 del 

C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con la 

advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 

referencia al abogado MIGUEL PERDOMO CELIS conforme lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem de los demandados JAVIER 

ALEXANDER DIAZ TOVAR, CAROLINA DIAZ CORREDOR, JUAN CARLOS 

DIAZ DEVIA, JOHANA DIAZ MUÑOZ, STEFANY DIAZ FIERRO, DIVA 

CRISTINA DIAZ APONTE Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JUAN ANTONIO DIAZ CALDERON Q.E.P.D, a la doctora MARIA DANIELA 

CORREDOR CAMACHO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1075276233 y portadora de la T.P. 329.801 del C.S.J, a quien se le debe 

comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, 

debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria elabórese la 



comunicación correspondiente y remítase el respectivo traslado para los efectos 

pertinentes. 

 

El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: 

M.DANNYCC@HOTMAIL.COM 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

 

 

 
Leidy 04-04-2024 
 
 
 
 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

mailto:M.DANNYCC@HOTMAIL.COM


 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 
 

Neiva, Abril Cuatro (4) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS 

 DEMANDADO:  ALVARO GONZALEZ DUQUE 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2019-00251-00  

 

AUTO: 

 

  

 De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda  

vez que la aportada solo liquida uno de los dos títulos base de ejecución.  

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente liquidación 

adjunta: 017 ContadorModificaLiquidacion.pdf 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ05wBT3sTFMiB1PNEDJlh4B0uNDao-H1gDF7GuZUqdw3A?e=ALL6CZ


 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Abril Cuatro (4) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE IPACARAI 1 

 DEMANDADO:  DORA MARIA TRUJILLO CALDERON 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2019-00329-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva, 04 de abril de 2024 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00157-00 

 

Clase de proceso:              Ejecutivo singular de Mínima Cuantía 

Demandante:                    CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SILVESTRE  

                                             Nit. 9001008364 

Demandado:                     CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO  

   C.C. 7689342 - 

 

AUTO 

 

En archivo electrónico #0007-Cuaderno 2 expediente electrónico de la 

referencia, obra solicitud de Medidas Cautelares, teniendo en cuenta que 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos derivados de 

la posesión que ejerce el demandado CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO 

identificado con la C.C. 7689342 – sobre el vehículo automotor tipo 

Camioneta, línea Duster Expression, con placas CMZ543, carrocería Wagon, 

color Rojo Fuego, marca Renault, modelo 2014 y licencia de Tránsito No. 

10005676550 de Neiva. En consecuencia, ofíciese al Grupo de 

Automotores, a fin de que se practique la respectiva retención. - 

 

 Una vez puesto a nuestra disposición, se comisionará para su embargo 

y secuestro. – 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo de la quinta 

parte (1/5) del excedente del salario mínimo legal mensual vigente que 

devengue el señor CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO, identificado con C. C. 

7.689.342 como funcionario de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA identificada con el 

NIT 891.180.084-2, ubicada su sede principal en la Carrera 1 No. 26A - 1 de la ciudad de Neiva 

Huila, o el 35% de los honorarios si es contratista.  

 

 

El límite del embargo es la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 

CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($13.804.794,oo) 

M/CTE 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador con el fin de 

que tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 

la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. 

P.). Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan 

carácter de inembargables. 

  

 Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
LJP  04/04/24 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

 

 

Neiva, 04 de abril de 2024 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00157-00 

 

Clase de proceso:              Ejecutivo singular de Mínima Cuantía 

Demandante:                    CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SILVESTRE  

                                             Nit. 9001008364 

Demandado:                     CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO  

   C.C. 7689342 - 
 

1.- ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de NULIDAD de todo lo actuado 

por indebida notificación, interpuesta por la parte demandada señor CARLOS 

ALBERTO RAMIREZ PERDOMO, quien actúa en causa propia. 

 

2.- FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD: 

 

Refiere el demandado que el administrador como representante legal del 

conjunto residencial “San Silvestre” interpone demanda ejecutiva en su contra, 

aclarando que la notificación electrónica va dirigida al correo electrónico  

amcastillo@misena.edu.co , cuando en el cuerpo de la demanda el 

demandado es el señor CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO, que en nada se 

relaciona con el nombre que se relaciona con el correo electrónico 

mencionado. 

 

De igual forma, manifiesta el demandado que mediante auto de fecha 30 de 

junio de 2021 el despacho libró mandamiento de pago en su contra y acto 

seguido el  apoderado de la parte demandante procedió a notificar 

personalmente al demandado el 29 de julio de 2021 a través del correo 

electrónico amcastillo@misena.edu.co, indicando que no se tuvo en cuenta 

por el despacho lo dispuesto en el inciso 5 del Artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 del 2022 el cual establece que, un demandado con la mera  

afirmación bajo la gravedad de juramento de no haberse enterado de la 

comunicación, pueda sustentar una solicitud de nulidad, ya que al no probarse 

la recepción de un correo electrónico de tipo notificación judicial, no se 

mailto:amcastillo@misena.edu.co
mailto:amcastillo@misena.edu.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

garantizaría el derecho al debido proceso.  

 

Así mismo, indica el demandado que desde el escrito de demanda y 

posteriormente en la notificación personal de la misma se presentó una 

evidente indebida notificación la cual generó una vulneración al derecho de 

contradicción, defensa, publicidad y debido proceso. 

 

De otro lado, el demandado afirma que el demandante omitió cumplir con su 

carga procesal de notificar al correo electrónico de notificación personal, 

impidiéndole estructurar una defensa técnica en condiciones de igualdad. 

 

Finamente, manifiesta que nunca ha autorizado de forma verbal, escrita u otro 

medio que sus notificaciones personales se hagan a  través de un correo 

distinto al suyo, además que el demandante tenía pleno conocimiento del 

lugar de residencia y domicilio y nunca le notificó a la dirección que aparece 

en el certificado de libertad y tradición. 

 

3.- EL TRASLADO 

 

Mediante auto calendado 05 de febrero de 2024, visto en archivo #023 se 

corrió traslado de la nulidad propuesta por el Demandado CARLOS ALBERTO 

RAMIREZ PERDOMO quien actúa en causa propia.  

 

En archivo #024 se observa que la parte Actora realizó pronunciamiento respecto del 

incidente nulidad por indebida notificación propuesta por el demandado, solicitando el 

rechazo de plano del presente incidente atendiendo lo dispuesto en el Artículo 392 del 

Código General del Proceso que establece que “ en este proceso son inadmisibles la reforma 

de la demanda , acumulación de procesos, los incidentes…” por lo tanto por tratarse de un 

proceso de única instancia debido a la Cuantía del mismo su trámite debe acogerse a las 

reglas de este articulado, el cual excluye sin excepción alguna la posibilidad de formular 

incidentes de cualquier naturaleza. 

 

De otro lado, frete a la presunta indebida notificación personal alegada por el demandado 

refiere el apoderado de la parte demandante que la notificación electrónica se ajustó a 

derecho tal y como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que establece: 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual…” 

 

Destacando que la notificación personal no fue realizada en la fecha que 

indica el demandado, toda vez que fue hasta el 04 de septiembre de 2023 que 

el Juez de conocimiento requirió al actual apoderado para que practicara la 

diligencia de notificación personal la cual se realizó a través de la dirección de 

correo electrónico  indicada en la demanda que corresponde a 

amcastillo@misena.edu.co siendo esta la dirección suministrada por el 

demandado CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO a la administración del 

conjunto residencial que representa, y que corresponde a de su compañera 

sentimental quien reside conjuntamente con él en el condominio residencial 

accionante, indicando que en la anotación número 27 del folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble se puede evidenciar que el demandado como la 

señora ASTRIC MAGALY CASTILLO CERQUERA constituyeron afectación a 

vivienda familiar. 

 

De igual forma, manifiesta el apoderado de la parte demandante que según 

la certificación de canales digitales de los residentes y que le fue compartida 

por el señor JORGE IVAN GONZALEZ RESTREPO actual administrador del 

conjunto residencial demandante se puede evidenciar que el correo 

electrónico amcastillo@misena.edu.co corresponde al suministrado por el 

demandado y su compañera a la administración del conjunto residencial San 

Silvestre para efectos de notificación de cualquier clase acto,  según da 

cuenta la base de datos de dicho conjunto. 

 

Con relación a lo indicado por el demandado en el hecho segundo del 

incidente, afirma que lo niega rotundamente atendiendo las explicaciones 

dadas anteriormente.   

 

Frente al hecho tercero refiere que no es cierto pues a pesar que se libró 

mandamiento de pago el 30 de junio de 2021 la notificación personal solo fue 

practicada hasta el 18 de octubre de 2023 atendiendo el requerimiento 

mailto:amcastillo@misena.edu.co
mailto:amcastillo@misena.edu.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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realizado por el Despacho para la notificación personal al demandado, siendo 

empleado para ello el canal digital suministrado en la demanda y el que 

reposa en la base de datos de los residentes y/o propietarios del CONJUNTO 

RESIDECIAL SAN SILVESTRE. 

 

Con relación al hecho cuarto del incidente señala que en ningún momento 

fue vulnerado el derecho al debido proceso y la contradicción, toda vez que 

se acompañó con el respectivo memorial de notificación la certificación 

expedida por la empresa TELEPOSTAL  que acredita el envío de la 

notificación y el respectivo acuse de recibido y apertura del correo electrónico 

el día 15 de octubre de 2023.  

 

Respecto el hecho sexto del incidente alude que la parte actora cumplió a 

cabalidad con todos los presupuestos normativos pertinentes para llevar a 

cabo la notificación judicial y frente al hecho séptimo de la demanda refiere 

que la notificación judicial se realizó conforme lo autoriza la Ley 2213 de 

2022antes Decreto 806de 2020, que aprobó el uso de las tecnologías para 

llevar a cabo esta clase de actuaciones judiciales, en consecuencia era a 

elección de la parte demandante la forma de efectuar la notificación al 

demandado. 

 

Por lo anterior solicita el apoderado de la parte demandante que se rechace 

de plano el incidente de nulidad por no estar autorizado conforme o indica el 

inciso final del Artículo 392 del Código General del Proceso y condenar en 

costas al demandado.  

4.- CONSIDERACIONES. 

 

Las nulidades procesales atañen a irregularidades en el proceso judicial, por lo 

tanto, en ellas solo se mira si el procedimiento encaminado a hacer efectivo el 

derecho, está o no viciado. 

 

Cabe anotar que, conforme el principio de especialidad, no hay defecto 

capaz de estructurar una nulidad sin que la ley taxativamente lo señale, así 

mismo excluye la analogía para declarar las nulidades, lo que nos indica que 

no es posible extenderlas a irregularidades diferentes no previstas en dicha 

categoría por el legislador. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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Es decir, no basta la omisión de una formalidad procesal para que el juez pueda 

declarar que un acto o procedimiento es nulo, sino que es necesario, además, 

que tal motivo se encuentre expresamente señalado en la ley como causal de 

nulidad. 

 

En el caso que nos ocupa la causal de nulidad invocada por la parte 

demandada es la señalada en el numeral 8 del Artículo 133 del C.G.P.: 

 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado.” 

 

al respecto debemos tener en cuenta que la presente demanda fue 

presentada en vigencia del Decreto 806 de 2020 y se notificó al demandado 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 el cual señala que: 

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 
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transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 

providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera 

sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 

especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas 

o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes 

sociales. 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, 

se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal 

certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la 

Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

Revisadas las actuaciones en el proceso, se tiene acreditado que el 

apoderado de la parte demandante  realizó la notificación personal al  

demandado a través de mensaje de datos por intermedio de la empresa 

TELEPOSTAL, a través de la cual envió y anexo traslado de la demanda y 

anexos, auto que libra mandamiento de pago, y actuaciones surtidas en el 

proceso hasta el 04 de septiembre de 2023 al correo electrónico  

amcastillo@misena.edu.co ,  Dirección electrónica que corresponden con la 

informada con la presentación de la demanda y que corresponde a la que 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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reposa en la base de datos de los residentes y/o propietarios del CONJUNTO 

RESIDECIAL SAN SILVESTRE de conformidad con lo indicado por el señor JORGE 

IVAN GONZALEZ RESTREPO actual administrador del CONJUNTO.  

 

Transcurrido el término de ley, sin que el demandado CARLOS ALBERTO 

RAMIREZ PERDOMO compareciera al proceso conforme la constancia 

secretarial de fecha 11 de enero de 2024, vista en archivo 0019 del cuaderno 

principal del expediente electrónico   se procedió por auto del 15 de enero de 

2024 a continuar con el trámite de la demanda y se profirió orden de seguir 

adelante la ejecución. 

 

Hechas las anteriores precisiones considera esta instancia judicial que la 

solicitud de nulidad presentada por el demandado CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

PERDOMO, no tiene vocación de prosperidad por las siguientes razones: 

 

En primer lugar, porque no obstante haber indicado que no se le notificó 

personalmente el mandamiento de pago, por cuanto el correo electrónico 

amcastillo@misena.edu.co no correspondía  al suyo, con dicha afirmación  el 

demandado no logró desvirtuar que la dirección electrónica de la referencia 

no le pertenecía, por el contrario el apoderado de la parte demandante al 

momento de descorrer el traslado del incidente de nulidad, allegó los 

respectivos soportes en los cuales se evidencia que el correo electrónico 

relacionado en la demanda y al cual se le remitió la correspondiente 

notificación personal de esta demanda,  correspondía al que reposa en la  

base datos de los residentes del Conjunto Residencial San Silvestre de 

conformidad con lo indicado por el administrador de dicho Conjunto señor 

JORGE IVAN GONZALEZ RESTREPO. 

 

En segundo lugar, porque con base en la notificación personal efectuada al 

demandado a través de correo electrónico el pasado 15 de octubre de 2023  

a la dirección electrónica que fuera suministrada por este a la administración 

del Conjunto Residencial demandante según certificación de canales digitales 

de residentes, este quedo debidamente notificado dejando vencer en silencio 

los términos de que disponían para pagar y excepcionar según constancia 

secretarial de fecha 11 de enero de 2024, motivo por el cual el proceso paso 

para proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

mailto:amcastillo@misena.edu.co
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Proceso, profiriéndose el mismo el 15 de enero de 2024 como se avizora en el 

archivo 0020 del cuaderno principal del expediente electrónico. 

 

En tercer lugar, es claro que al demandado CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

PERDOMO se le ha garantizado su derecho de defensa y contradicción, 

debido proceso y acceso a la administración de justicia como se constata del 

examen del expediente.  

 

Por lo indicado en precedencia se despachará desfavorablemente la nulidad 

planteada por la parte Demandada. 

 

De otro lado, con relación a la solicitud de rechazo de plano del presente 

incidente de nulidad deprecado por el apoderado de la parte demandante, 

diremos que dicha solicitud no es aplicable al presente caso por cuanto el 

inciso final del Artículo 392 del Código General del Proceso hace referencia es 

al proceso verbal sumario y no al proceso ejecutivo el cual está regulado en la 

sección segunda del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante 

MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ junto con el escrito que descorre el traslado 

del presente incidente de nulidad allega memorial de sustitución de poder que 

realiza al abogado DANIEL FERNANDO VARGAS identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.003.812.535 de Neiva y T.P. 405.197 del C.S. de la J. para 

continuar con la representación judicial del demandante, El Despacho 

accederá a la misma y le reconocerá personería. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 

RESUELVE 

 

Primero: NEGAR LA NULIDAD planteada con fundamento en el numeral 8 del 

Artículo 133 del C.G.P. de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

Segundo: CONDENAR en costas a la parte Demandada y a favor del 

Demandante por haberse resuelto desfavorablemente la solicitud de nulidad y 

FIJAR como agencias en derecho un salario mínimo mensual legal vigente. 
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Tercero: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza el abogado MARTIN 

FERNANDO VARGAS ORTIZ identificado con C.C. 12.138.290  y T.P. 164.443 del  

C.S. de la J. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado DANIEL FERNANDO 

VARGAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.003.812.535 de Neiva 

y T.P. 405.197 del C.S. de la J, para actuar como apoderado judicial de la parte 

DEMANDANTE dentro del presente proceso, para los fines y facultades en el 

memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LJP 22/03/2024 

 



 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Abril Cuatro (4) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  ARLEY FERNANDO CASTILLA LOZANO 

 DEMANDADO:  MARCO LEANDRO FALLA 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2022-00045-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (H), 04 de abril de 2024 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 

 
Demandante: 

Apoderado: 

Demandados: 

41001-41-89-001-2022-00232-00 

Declarativo Especial-Divisorio, venta de bien 

común 

JAVIER ALEXANDER DIAZ TOVAR – C.C. 7.699.190 

ALVARO BOBADILLA CARVAJAL – T.P. 212.316 

CAROLINA DIAZ CORREDOR - C.C. 55.177.154 

SUSANA DIAZ CORREDOR – C.C. 26.428.013 

JUAN CARLOS DIAZ DEVIA – C.C. 7.685.223 

STEFANY DIAZ FIERRO – C.C. 36.309.138 

 

AUTO 

 
                    De conformidad con lo previsto por el artículo 40 del Código 

General del Proceso, agréguese el presente despacho comisorio proveniente 

de la Inspección Segunda de Policía Urbana de Neiva (Huila).   

 

                    Igualmente, con base en el numeral 7º. del artículo 309 del 

C.G.P. el Despacho concede el termino de cinco (5) días previstos en el 

numeral 6º ibídem, para solicitar pruebas que se relacionen con la oposición, 

tanto por el demandante como por el opositor el cual se contará a partir de 

la notificación del presente auto.   

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
 

 

 
 

Leidy 

04/04/2024 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 04 de abril  de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:   

Demandados:  

 

41001-41-89-001-2022-00298-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DORIS ALDANA GUTIERREZ – C.C. 36181351 

MONICA LORENA CERQUERA ORTIZ 

- C.C. 36302687 

ANABEL PEREZ ALVARADO 

C.C. 26.433.967 

  

AUTO 

En archivo #29 del expediente electrónico obra solicitud presentada por 

el apoderado de la demandada ANABEL PEREZ ALVARADO,  a través 

de la cual solicita se fijé caución para el levantamiento de la medida 

cautelar decretada sobre el salario de la demandada en mención de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 602 del Código General del 

Proceso. 

 

Por  ser procedente la petición formulada por la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto ene le Artículo 602 del Código General del 

Proceso, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR  a la demandada señora ANABEL PEREZ 

ALVARADO identificada con la C.C. 26.433.967  que en el término de 

cinco (05)  días  siguientes a la notificación de esta providencia, preste 

caución por la suma de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA 

CENTAVOS M/CTE ($18.260.197,60) valor que se estima suficiente 

para garantizar el pago del crédito y el pago de las costas si a ello hubiera 

lugar, con el fin de evitar que se practiquen embargos y secuestros 

solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de las 

practicados. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

602 del Código General del Proceso.  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

 

 

 
LJP 04-04-2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 04 de ABRIL  de 2024         

Radicación:    41001-41-89-001-2023-00189-00 

Clase de Proceso:   Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante:                         INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE                  
COLOMBIA SAS INFISER - Nit. 9007829669 

 Demandada:    ARIEL LOPEZ PARRA– C.C. 12135904 

          CRISTIAN CAMILO MONTENEGRO ARAUJO  

         C.C. 1.085.947.845 

 

Código: 410014189001 

 

AUTO 

 

Mediante auto adiado el pasado once (11) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), el Juzgado ordenó comisionar al ALCADE MUNICIPAL DE NEIVA HUILA 

para llevar cabo diligencia de secuestro de la motocicleta identificada con 

placas GBD79F denunciado como de propiedad del demandado CRISTIAN 

CAMILO MONTENEGRO ARAUJO identificado con la C.C. 1.085.947.845 

matriculada en el INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEPARTAMENTAL 

DE PALERMO (HUILA) la cual se encuentra debidamente retenida; proveído en 

el que se incurrió en error por cambio de palabras al comisionar a ALCALDE 

MUNICIPAL DE NEIVA HUILA cuando lo correcto era comisionar al Juez Único   

Promiscuo Municipal de Oporapa Huila habida cuenta que la motocicleta objeto 

de retención fue inmovilizada en el Municipio de Oporapa y puesta a  

disposición de este Despacho desde las instalaciones de la Estación de Policía 

de Oporapa Huila,  lo que a juicio del Despacho se constituye en diáfana  causal  

para aplicar el artículo 286 del Código General del Proceso, en el que se lee: 

 

 “corrección de errores aritméticos y otros.  

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral Primero del auto de fecha 11 de marzo de 

2024 el cual quedará así:  
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“PRIMERO: COMISIONAR al JUEZ ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE OPORAPA  - HUILA para llevar a cabo 

diligencia de SECUESTRO de la motocicleta marca AKT, línea 
AK162CR4, color GRIS MATE VERDE, modelo 2021, número de 

motor 162FMJTQ354650, número de chasis 
9F2A11623M5000862,  identificada con placas GBD79F 

denunciado como de propiedad del demandado CRISTIAN 
CAMILO MONTENEGRO ARAUJO identificado con la C.C. 

1.085.947.845 matriculada en el INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DE PALERMO (HUILA); la cual se 

encuentra debidamente retenida, adviértase que tiene amplias 
facultades para designar secuestre. Líbrese por secretaria el 

correspondiente despacho con los anexos de ley. Adviértase al 

comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente 
comisión podría acarrear las acciones correccionales establecidas 

en el artículo 44 del C.G.P..” 

 

El resto del auto queda incólume. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Leidy 4/04/24 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Abril Cuatro (4) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

 DEMANDADO:  DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAFUR 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2023-00282-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, 04 de abril de 2024  

 
Radicación:             41001-41-89-001-2024-00117-00 

Clase de proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado de Mínima Cuantía  
Demandante:         BIENES RAÍCES BURITICÁ S.A.S. 

Demandado:          ROCIO DEL PILAR CLAROS GARCÍA 
 

ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse en relación con la solicitud elevada por la 

Apoderada de la parte Actora, de RETIRO de la presente demanda, conforme lo 
manifestado en el memorial allegado. 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 92 del C.G.P. dice: 

 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

 
Y teniendo en cuenta que la solicitud de retiro presentada por la abogada LUZ 
ANGELA RIVERA CORREA quien actúa como apoderada de la parte demandante 
BIENES RAÍCES BURITICÁ S.A.S, reúne los presupuestos del artículo 92 del C. 

General del Proceso;  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda de Restitución de Inmueble 
Arrendado de Mínima Cuantía, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda 
fue presentada digitalmente.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en perjuicios, por lo indicado anteriormente.  

 

CUARTO ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones de rigor.  
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE: 

 
Ljp 04-04-2024 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 04 de abril de 2024 

 

Clase De Proceso:  

Radicación:  

Demandante: 

 

Demandados:  

Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

41001-41-89-001-2024-00125-00 

Cooperativa Multiactiva Latina de Servicios 

Huila “MULSERHUILA” Nit: 901644579-4 

ANDRES AVELINO RAMIREZ PUCHE  

C. C. No.15.015.717 

AUTO 

 

Por reparto correspondió la presente demanda ejecutiva singular de menor 

Cuantía propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE 

SERVICIOS HUILA “MULSERHUILA” actuando mediante su representante 

legal en contra de ANDRES AVELINO RAMIREZ PUCHE como se indica en el 

libelo impulsor.    

 
En el caso in examine, se advierte fundadamente por el   a-quo que las 

pretensiones de la demanda superan la Mínima cuantía recayendo la 

competencia en los jueces civiles municipales de Neiva, en consecuencia y con 

fundamento en el factor objetivo por razón de la cuantía se dispone rechazar la 

presente demanda y enviar  la misma junto con sus anexos al  Juez Civil 

Municipal  de Neiva reparto para que avoque su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que la sumatoria de las pretensiones de la demanda a la 

fecha de presentación de la misma ascienden a la cantidad de SESENTA Y SEIS 

MILLONES ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($66.011.361,84), valor que 

supera ampliamente los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes que 

prevé el artículo 25 ejusdem tal y como se evidencia de la liquidación adjunta 

en el siguiente link: 

007.liquidacion_2024-00125.pdf 

 

 

 Por lo sucintamente expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

 1º. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva singular de 

menor cuantía propuesta por la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE 

SERVICIOS HUILA “MULSERHUILA” actuando mediante su 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

representante legal en contra de ANDRES AVELINO RAMIREZ PUCHE, por 

falta de competencia, con base en la motivación de esta providencia. 

 

 2º. Como consecuencia de lo anterior, se DISPONE la remisión 

electrónica de la demanda junto con sus anexos al Juzgado Civil Municipal 

reparto de la ciudad, por intermedio de la oficina judicial. 

 

 3º. Reconocer    personería   al    señor RICARDO JIMENEZ MONTILLA 

identificado con la c.c. 4.879.452, para actuar para actuar en representación de 

la entidad demandante.  

 

4°. Realícese las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores y en el software de gestión justicia XXI. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 
L.jp. 04/04/24 
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